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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : GUSTAVO ANTONIO DIAZ DIAZ 

DEMANDADO : WPD Y ASOCIADOS INGENIERIA DE SERVICIOS SAS 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2019-00359-00 

 

Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos del Decreto 806 

del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, esto es, que haya 

constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se haya emitido acuse 

de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo la cual el Despacho pudiera 

constatar el acceso de los destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a la 

demandada WPD Y ASOCIADOS INGENIERIA DE SERVICIOS SAS, al 

configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo del artículo 301 del 

CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 

145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su 

defensa técnica en esta actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho ALDO ENRIQUE MALTES ESCOBAR, identificado con C.C. 93.127.930 y 

portador de la T.P. N° 334.905 del C.S. de la J. como apoderado de WPD Y 

ASOCIADOS INGENIERIA DE SERVICIOS SAS, en los términos del poder conferido. 

 

Para efectos de lo anterior, por secretaria CORRER traslado notificando a la 

demandada en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo preceptuado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestar 

la demanda por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez 

(10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MARÍA ANGÉLICA CRUZ PARDO 

DEMANDADOS : SODIMAC COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2019-00548-00 

 

Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte demandante remite copia de 

la contestación de la demanda que efectivamente fue allegada el 13 de noviembre 

de 2020, pero a la cual debido al cúmulo de memoriales que se recepcionan día a 

día en el correo electrónico de esta sede judicial, se le omitió su registro en el 

sistema siglo XXI. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se incorpora al expediente la contestación 

de demanda allegada el 13 de noviembre de 2020, dándole el valor probatorio que 

corresponde. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que no se evidencia en el expediente que la parte 

actora allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos del 

Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, esto es, 

que haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se haya emitido 

acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo la cual el Despacho 

pudiera constatar el acceso de los destinatarios al mensaje, se tendrá por notificada 

por conducta concluyente a la demandada SODIMAC COLOMBIA S.A., al 

configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo del artículo 301 del 

CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 

145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su 

defensa técnica en esta actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.118.372-4 como apoderada de la 

SODIMAC COLOMBIA S.A. en los términos del poder conferido. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y sus 

anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 
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razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de SODIMAC 

COLOMBIA S.A. 

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte demandada 

SODIMAC COLOMBIA S.A., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 830.118.372-4 como apoderada de la 

SODIMAC COLOMBIA S.A. en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

SODIMAC COLOMBIA S.A., de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

CUARTO: Se dispone SEÑALAR el 10 de noviembre de 2023 a las 11:00 A.M 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, de manera 

virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19449048 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : CECILIA RODRIGUEZ MASMELA 

DEMANDADOS : HENRY CASTRO 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2019-00633-00 

 

Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al Despacho del Señor Juez, informando revisando el expediente figura que 

el demandado HENRY CASTRO, el 11 de marzo de 2022, informó al 

despacho que otorgo poder a un profesional del derecho para que ejerciera 

su defensa técnica. Sírvase proveer. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tendrá por notificado por 

conducta concluyente al demandado HENRY CASTRO, al configurarse el 

presupuesto contenido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, 

aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 

145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un apoderado judicial que 

ejerce su defensa técnica en esta actuación por lo que a partir de tal fecha 

se le corre  traslado por diez días para que de contestación a la demanda. 

 

También, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho JULY ELIZABETH SARMIENTO MUÑOZ, identificada con C.C. 

1.072.640.284 y portador de la T.P. N° 235.876 del C.S. de la J. como 

apoderada de HENRY CASTRO, en los términos del poder conferido. 

 

Por lo anterior se dispondrá relevar del cargo de Curadora Ad Litem a la Dra. 

MARIA FERNANDA TORRIJOS GOYENECHE, identificada con C.C. 

1.022.363.569 y T.P. 264.977 del C.S.J., al tenor de lo normado en el Art 

56 CGP. 

 

Para finalizar y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT 

y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte 

de HENRY CASTRO. 

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional 

del derecho JULY ELIZABETH SARMIENTO MUÑOZ, identificada con C.C. 
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1.072.640.284 y portador de la T.P. N° 235.876 del C.S. de la J. como 

apoderada de HENRY CASTRO, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente al 

demandado HENRY CASTRO, de acuerdo a la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

TERCERO: RELEVAR del cargo de Curadora Ad Litem a la Dra. MARIA 

FERNANDA TORRIJOS GOYENECHE, identificada con C.C. 1.022.363.569 

y T.P. 264.977 del C.S.J., al tenor de lo normado en el Art 56 CGP. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del 

demandado HENRY CASTRO de conformidad con lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

QUINTO: Se dispone SEÑALAR el 10 de noviembre de 2023 a las 09:00 

A.M para llevar a cabo las audiencia previstas en los artículos 77 del CPTSS, 

de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19446835 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : OSCAR JABIER GUAYARÁ PRECIADO 

DEMANDADOS : MBS INGENIERIA SAS 
PROCIMCO INGENIEROS S.A.S 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2019-00708-00 

 

 

Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte demandada no 

presentó dentro del término legal escrito de contestación a la demanda, y la 

parte demandante dentro del término legal presentó reforma a la demanda. 

Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tendrá por no contestada la 

demanda por parte de la demandada MBS INGENIERIA SAS 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la reforma a la demanda cumple con 

los requisitos del artículo 25 y 28 del CPTSS, se admitirá y de la misma se 

correrá traslado a la demandada MBS INGENIERIA SAS.,  igualmente, dado 

que, dentro de la misma se incluye como nueva demandada a la sociedad 

PROCIMCO INGENIEROS S.A.S., se dispone notificarla y correrle traslado 

en los términos que se ordenó en el auto admisorio de la demanda, ello, de  

conformidad a lo previsto en el artículo 28 del CPT y SS  

 

Así mismo, teniendo en cuenta que el apoderado del demandante comunico 

sobre la renuncia del poder a su mandante como consta en archivo 

denominado “05MemorialRenunciaPoder20210316” documental que se 

incorpora al expediente digital, dándole el valor probatorio que corresponde, 

se ACEPTARÁ la renuncia al poder conferido por el demandante al abogado 

JUAN DAVID DÍAZ VALENCIA, identificado con C.C. 1.110.526.968 y T.P. 
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295.616 del CSJ, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, aplicable por 

autorización de los Artículos 40, 48 y 145 del CPT y de la SS 

 

A su vez RECONOCERÁ personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA 

MILENA VALENCIA RODRÍGUEZ, identificada con C.C. 28.556.819 y 

portadora de la T.P. número 304.198 del C.S. de la J. como apoderada de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada MBS INGENIERIA SAS 

 

SEGUNDO: ADMITIR la reforma a la demanda. Córrase traslado de la 

misma a la demandada MBS INGENIERIA SAS, por el término de cinco (5) 

días para su contestación. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada PROCIMCO 

INGENIEROS S.A.S en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la 

Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado 

judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido por el demandante al 

abogado JUAN DAVID DÍAZ VALENCIA, identificado con C.C. 1.110.526.968 

y T.P. 295.616 del CSJ, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, 

aplicable por autorización de los Artículos 40, 48 y 145 del CPT y de la SS 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA 

MILENA VALENCIA RODRÍGUEZ, identificada con C.C. 28.556.819 y 

portadora de la T.P. número 304.198 del C.S. de la J. como apoderada de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBEIRO BERNAL SILVESTRE Y OTROS 

DEMANDADO: BAVARIA S.A., SERDAN S.A.  
LLAMADO EN 

GARANTIA: 

SEGUROS DEL ESTADO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019 0535 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Se tiene que al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por el señor CARLOS ALBEIRO BERNAL SILVESTRE Y OTROS 

contra BAVARIA S.A Y SERDAN S.A., se encuentra programada audiencia 

que trata el artículo 80 del CPT Y SS, esto es, audiencia de Trámite y 

Juzgamiento, para el día 02 de octubre de 2023, a la hora de las nueve de 

la mañana. 

 

Sin embargo, la apoderada del demandado Doctora 

Ruth Viviana Pinilla Mesa, el día 28 de septiembre allegó memorial en el que 

se indica que a la hora de las nueve de la mañana del día 02 de octubre del 

presente año, debe atender las siguientes diligencias: 

 

i) En el Despacho Diez Laboral del Circuito de Bogotá 
R.11001310501020190034300.  
ii) En el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
R.258993105002200190037200. 

 

Dicha petición se encuentra coadyuvada por el apoderado de la parte 

demandada SERDAN S.A. quien informa al Despacho que en la misma fecha 

y hora tiene programada diligencia en el Juzgado 1° Laboral del Circuito de 

Itagüí dentro del radicado 2022-016, que adelanta en su contra el señor 

Gilberto León Sánchez Espinel, cuya fecha se señaló en esa sede judicial, 

con bastante anterioridad a la que hoy nos ocupa, esto es, desde el 1 de 

febrero de 2023.  

 

Siendo ello así, y en aras que los demandados, se encuentren debidamente 

representado para la audiencia que trata el artículo 80 del CPT Y SS, el 

despacho accederá a lo solicitado por el memorialista, debiendo en 

consecuencia fijar nueva fecha para surtir audiencia de Tramite y 
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Juzgamiento, advirtiendo a las partes que en lo sucesivo no se admitirán 

más aplazamientos o solicitudes de reprogramación. 

 

Ahora bien, en relación con la solicitud de negar un nuevo aplazamiento de 

la diligencia allegada por el apoderado de la parte demandante, no se 

accederá, como quiera que en la presente providencia se acepta es la 

solicitud del apoderado de la demandada SERDAN S.A., procurando así no 

trastocar el derecho de defensa y contradicción que le asiste. 

 

En consecuencia se           DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por los apoderados de la parte 

demandada BAVARIA S.A. Y SERDAN S.A., de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día DIECISÉIS  (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE  DE LA MAÑANA (9.00 

A.M.), fecha en que se constituirá en la Audiencia obligatoria de Tramite y 

Juzgamiento, de conformidad con lo establecido por el Art. 80 del C.PT y 

S.S. , de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, link: 

 
https://call.lifesizecloud.com/19449921 
 

TERCERO:  NEGAR la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 

 

 
ECM  

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 
115, hoy 02 OCTUBRE  de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

https://call.lifesizecloud.com/19449921
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO ERNESTO LEON MUÑOZ 

DEMANDADO: YOLANDA QUINTERO CRUZ 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-037-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se observa que la parte demandada allega contestación de la demanda, 

como quiera que la misma acredita los requisitos previstos en el artículo 31 

del CPT y SS, se tendrá POR CONTESTADA. 

Teniendo en cuenta que no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 

del CPT y SS, se advierte que el presente proceso cumple con los requisitos 

previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, por lo que SE DISPONE remitirlo al Juzgado 43 

Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para 

lo de su competencia.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARISOL MARTINEZ TORRES 

DEMANDADO: ALIANZA FIDUCIARIA SA. VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PAR AAIDES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-064-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se conmina a la parte demandante para que acredite en debida forma el acto 

procesal de notificación, o continúe agotando los trámites pertinentes en 

aras de notificar al extremo demandado y de esta manera integrar 

debidamente el contradictorio y poder continuar con el trámite procesal a 

lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 8 de la ley 2213 

de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior en consideración a 

que mediante memorial recibido en el buzón electrónico de este despacho 

indico que realizo dicho acto de forma electrónica, sin embargo, no aporta 

constancia que de efectiva certeza de que su mensaje haya sido recibido por 

el destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PAOLA MAYERLY BERNAL QUINTERO 

DEMANDADO: MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN y otra 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-088-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

se reconocerá personería adjetiva para actuar a MARIA FERNANDA PLATA 

HOYOS, identificado(a) con C.C. 1.098.816.507 y portador de la T.P. N° 

381.836 del C.S. de la J. como apoderada de la entidad demandada 

MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN. en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisado que el escrito de contestación de la demanda se adecuo 

conforme fuera exigido, se observa que cumple con los requisitos del artículo 

31 del CPT y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda 

por parte de MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PROCESO: FUERO SINDICAL-PERMISO PARA DESPEDIR 

DEMANDANTE: FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

COLOMBIA 

DEMANDADO: JESUS DARIO MORA CALVO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-481-00  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Atendiendo que la parte actora no realizó los trámites tendientes a notificar 

el auto admisorio de la demanda a la pasiva, pese a que se le requirió en 

auto del 09 de febrero de 2023, es procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 30 del CST, por lo que se ordena el archivo de 

las presentes diligencias.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0159 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 Ordinario Laboral 011 2020 00387 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIO DAZA SANCHEZ.  

DEMANDADO: COLFONDOS Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2022 00365 00. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo al estudio del presente asunto, se informa por parte de la Secretaria 

del Despacho que desde el día 14 de Septiembre de 2023, la página de la 

Rama Judicial, sufrió un ataque de ciberseguridad externo tipo 

ramsomware que afectó algunas máquinas virtuales, de forma intempestiva, 

lo cual produjo la indisponibilidad en la plataforma de servicios, razón por 

la cual no corrieron términos, los días 14,  15, 17,18, 19, 20,21 y 22 de 

septiembre de 2023. 

 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto, encontrando que sería del 

caso calificar el escrito de contestación allegado por la encartada 

COLFONDOS S.A, no obstante para una correcta organización de la 

presente y una vez revisado el trámite de notificación vía correo electrónico 

al demandado COLPENSIONES, con la que intenta surtir el trámite de 

notificación  personal a la convocada a juicio, lo cierto es que dicho acto, no 

se ajusta a los requisitos previstos por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022 y 

artículos 29 y 41 del CPT. 

 

Resulta oportuno resaltar que no se debe aplicar de manera parcializada y 

conjunta las normas tendientes a la notificación personal de la parte 

demandad, debiéndose escoger uno de dos caminos: i) aplicar los artículos 

29 y 41 del C.P.T. y de la S.S. que prevé términos para concurrir al despacho 

so pena de emplazamiento y nombramiento de curador o ii) aplicar el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que no prevé términos para concurrir al 

despacho, ni consecuencias o trámites adicionales distintos a tener por 

notificada personalmente a la receptora del mensaje de datos transcurridos 

dos días del envió, así como establece las herramientas necesarias a favor 

de la parte demandada para atacar la indebida notificación bajo estos 

parámetros.  

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 

 
 

Es por ello, que del devenir del trámite procesal encuentra el Despacho que 

so pena de las notificación efectuada a Colpensiones, se tiene que la misma 

no se llevó a cabo en legal forma y por lo tanto no surtieron tal efecto, y, en 

tal sentido, no se tendrá en cuenta el trámite notificación efectuado por la 

parte actora. 

 
Puestas así las cosas, se debe remitir por Secretaría para que surta el 

respetivo trámite de notificación a COLPENSIONES. 

 

En consecuencia el Despacho   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR por Secretaría a notificar a la demandada 

COLPENSIONES. 

  

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, se entrará al despacho y se procederá a la 

calificación de manera integral de las contestaciones allegadas por las 

entidades que componen la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

ECM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 2 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 158 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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